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RES0LUCIÓN 0E GERET¡ClA MUNICIPAL tl" 203.2023-GM.lrDCC

Cero Colorado, 12 de abrilde 2023

vrsT0s:

E [4er¡orándum N' 10-2023-GAF-|\,4DCC, el Infornre N" 0425-2023-l,4DCC-GAF"SGGÍH-ESP'ABG, el Proveido N' 1040-2023-[,¡DCC'

GAF-SGGÍH, et Informe N'166-2023-GAF]!¡OCC, Informe N'212-2023-MOCCiGPPR. el Informe Legal N" 116-2023-SGALA'GAJ-MDCC, la

Cada N' 137-2023-GAF]VDCC, et escrito de descargo de Liz Alejandra Cusi Lipa, Trámite 2303291178, el Proveido N' 4268'2023-GAF-|VoCC'

lnforme Legal N' 119-2023-GAJJVDCC; y,

CONSIDEMNDO:

Oue, el articulo 194" de la Consl¡tución Politica del Estado estatuye que las municipalidades provinciales y distiiaies s0r1 ¡osórgaiils

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económ¡ca y administraiiva en los asuntos de s! compelencíal autonomia que según el articulo

ll dá Titulo prellminar;e ta Ley Orgánica de [¡unicipalidades , Ley N" 27972, radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y

de administración, con sujeción al ordenamie¡to iu ridico;

Oue, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)

prccisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las auloridades administral¡vas

deben aituar con respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las lacullades que le estén atribudas y de acuerdo con ios fines para {os

oue les lueron conlendos;

Oue, et numeral 202.i del articulo 202 de la LPAG establece que en cualquien de los casos enumerados en el articulo 10, puede

declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el inlerés públ¡co o lesionen

Jerechos fundamentalest asirnismo, en su aliculo 213 eslablsc€ que esta nulidad solo puede ser declarada por el funcionario ierárquico supenor

alaue expidió el acto que se invalida, prescÍbiendo tal facultad en el plazo de dos {2) añcs' d?sde que hayan quedado consentidos;

eue, artículo V det Titulo Preliminar del Código Civil determina que es nulo el acto jurídico conlrario a las leyes que roteresan al orden

público o a las buenas coslumbres;

eue, el tratadista l\¡arcial Rubio Correar expresa que se entiende por olden público al conjunto de ¡ormas juridicas que el Estado

considera de cumplim¡ento ineludible, y de clyos márgénes no puede escapar ni la conducta de los Órganos del Estado, ni la de los particulares'

para lo cua|e| Estado complomele sus atribucion€s coetc¡tivas y coactivas, de sel necesaño recum|a e||as;

Oue, el sub numeral j det numeral 2.1 del articulo 2 del Oecreto Legislat¡vo del Slstema Nacional de Presupuesto Público subraya que

adiclonalmenle a los princ¡pios de la Admiñistración Financiera del Sector Público y los del Derecho Público, el Sistema Nacional de Presupuesto

público se rige por et princlpio de equilibrio presupuestario que prohibe a las entidades aprobar gastqs sin que estos-cuenten mn el presupuesto

.o.uipo"¿ir".ió .n 
"Ja 

rentioo, et irofesor ie oérecho Adminiitrativo de la Pontifcia Universidad caió¡ica del Perú. César Ochoa Cardich2' acota

que pór el principio de equilibrio presupuestario se prohibe incluir autorizaciofles de gasto sin el financiarniento corospondientel

0ue, .2 del alicu¡o 3¿ del Decreto Legislafvo del Sislema Nacional de Presupuesto Público erige que las disposiciones

regares los actos administrativos y de adminisiración, los contratos y/o convenios así como cualquier aclu¿oián de las Entidades

g.ito O.ün supeditarse, de formi estricta' a los créditos presupuestarios autodzados, quedndo.proll'9.:1t^ l':i,t:tltT
ls o ¿dicioilaies a ios establecidos en los Presupuestos, baio sanción de nulidad de la

su aglicación a crétlitos presupueslarios mayor{

;;d;ffi;;;;;i;r];;;ri.r., . ,r|pórrá¡n¿.¿ ririt, Énar y adminisrativa det Tit!lar de la Entidad y de la persona que auloriza el acto. Dichos

actos adminiskativos o de administración no son efrcaces;

Que, ei lilerale del articulo lll del Tilulo Pfeliminar de la Ley de sefvicio civil remarca que todo acto felativo al.sisterna del sefvicio civil

está suped¡tado a la disponibilidad presupuestal, elcumplimienlo de la; reglas llscales,la soslenibilidad de las finan¿as delEslado' asicomo a estar

previamente aulorizado y presupuestado;

oue, el literal aldel articulo 6 de ta Ley Mafco del Empleo Público delinea como requis¡to de acceso al empleo púbiico,.la existencia de

un puesto d;ir;bajo presupuestado en et Cuacríde Asignación ¡e Personal - cAP y en el Presupueslo Analitico de Personal - PAP; asimismo' el

.arricuro 
9 de ra m6ma norma enuncra que ra Inobse¡vancá de las normas de acceso vulnera el intefés geírerale impide la exisle0cia de una relac¡ón

válida. siendo ñulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga:

QUe.e|numera|4,2de|articu|o4de|DecfetoLegis|at¡Voqueregu|ae|¡égimenespecialdecontfatac¡ónadminisl,ut]I?!:'::*i"io'
formula que es requisito para la celebración deicontrato a¿m¡ñstativo de servicios la eiislencia de disponibil¡dad presupuestaria, determinada por

la Olicina de Presupuesto de la Eni¡dad o qu¡en haga sus veces;
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Que, a favés del ¡¡emorándum N" 10-2023-GAF-[4oCC el Gerenie de Adminisfación y Finanzas sol¡cita al Sub Gerente de Gesl¡ó¡ de

Talenlo Humano iñforme técnico detallado del perconal administrativo CAS a plazo indeterminadoi

oue, con Infonne N' 0425-2023,1\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gefenc¡a de Gestión del Talenlo Humano da

cuenta, enfe otros, que la plaza queocupa el(la) serv¡do(a) público(a) Liz Alejandra CusiLipa no se encuenlra prevista en elCuaCro CeAsignación

de PeBond, 0i en el l\¡anual de Organización y Funciones de la entidad.

Que, a tfavés del Informe N" 166-2023-GAF-|V0CC el Gerente de Adminiskacióñ y Finanzas solicita al Gere¡te d€ Piañilicación,

PresuDueslo y Racionalización inlonne si al momento de la contratación del (de la) serv¡do(a) público(a) Liz Aleiandra Cusi Lipa contaba con

preüsión presupueslal de manera indeteminada;

Oue, con Informe N' 212-2023IV|DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesio y Racionalización articula que la dispon¡bilidad

presupuestalque olorgó pa¡a la plaza maleria de análisis sólo lue por un periodo determiflado ¡e marzo a diciembre delaño 2019-, no autorizando

previsión presupuestal de manera indefinida para ejercicios futurosi agregando que posteriomenle no ha recibido solicitud alguna de la Sub

Gerencia de Geslión del Talento Humano para asignar una previsión presupuestal que garanl¡ce la conlratación del(de la) servido(a) púbfico(a) Liz

Aleiandra Cus¡Lipa a plazo ¡ndelerminado:

Que, mediante Informe Legal N' 116-2023-SGALA-GAJ-[.,IDCC el Sub Gerenle de Asunios Legales Administral¡vos, evaluado los

informes citados lineas ariba, expresa que existiria un aparente vicio ds nulidad dei aclo adm¡nistralivo que reconoce la vinculación a plazo

indeteminado del(de la) servido(a) públ¡co(a) antes mencionado{a), coligiendo en ese sentido que debe notlfcarse a éste(ésta), con los acluados

corregpondientes, a ef€cto que se pronunc¡e y ejeza su derecho de defensa sobre lo advert¡do, de acuerdo con lo decretado en el art¡culo 213 del

Texto Único Ordenado de la Lel/ del Procedimiento Administral¡vo General;

eue, a favés de Ia Carta N" 137-2023-GAF-MOCC se notifca en fecha 22 de mar¿o del2023 al (a la)se.v¡do(a) públ¡co(a)L¡z Alejandra

Cusi LiDa los oresuntos vicios de nulidad del acto administrativo que recono€e su vinculación a plazo indeteminado bajo el r4imen laboral del

Decreto Legislalivo N" 1057, otorgándole un plazo d€ cinco (5) dias hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley;

eue, et escrito de descargo, signado con Trámite 2303291178, presentado el 29 de mazo del 2023, el(la) serv¡do(a)público(a) Liz

Alejandra Cusi Lipa alega que ha labórado de manera conlinua y permanente desde el 2 de abril de 2019, siendo que ha cumplido 4 años en el

cargo, asimismo senaljque la entidad se está apartando de los precedentes vinculantes de la Autoidad del Servic¡o Civil por cuanto su mnlrato

se Jonvirtió a ptazo indeterminado automát¡camente en méfilo a la promulgación de la Ley N" 31131, Ley que Establece Disposiciones para Enadicar

ia üscrirrinaciún, en los Reglmenes Laborales del Sector Público.

eue, exam¡nando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concrelo, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca

de la Entidad, en su Informe Legal N' ilg-2OZ¡-e¡¡-[,iOCC, ¿. fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sentenc¡a v¡nculanle recaida en el

Expedienle N" 05057-201 3,pA/lC, donde se menciona que: son elementos esenciales para la existencia de una relación laboralválida por tiempo

indeinido con el Estado, que el acc¡onante no sólo ingre¡e a la adm¡nistración pública mediante concurso público de méritos' sino tamb¡én que la

plaza concumada además de estar presupu€€tada yv;ante, sea de duraciónindeteminada, manifestando asim¡smo que,lo apuntado cobra fuena

Ln la definición en términos 'pesupuestarios" del'Presupuesto Analitico de oersonal, en elque se señala que éste, como documento de gest¡ón

inslitucional, refleja elcosto que representa contar con una determinada cantidad de pl¿zas, vacantes u ocupadas' en los cargos identiíc¿qol en el

CAp o CAp provisionat de ta enttdad; por to que, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo refere Ia Diectiva N" 0005-2021-EF/53 0'1, al

rr^o .oni.roi.ao 
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CAP irrovisiónál que cuenta con crédio presupuestario en el presupuesto institucional' y que se relleja en el PAP

-/ Au".la Gerencia de Asesoria Juridica delinea iambién que para que un fabajador sujeto al regimen especial de contratac¡ón

íorinittra'üli ,a*¡iio, sea de plazo in¿eterrninaOo, es indispensable que éste haya superado un concurso público para una plaza presupuestada

con carácter permanente, agregando que, la plaza concursada ie encuentre dentro del Cuadro de As¡gnación de Personal y que el perlil

responda a lo determ¡nado en el Mánualde Organ¡zación y Funciones de la enl¡dad'

eue, aslmismo, añade que la Autoridad Nac¡onaldel Servicio Civilen el Informe Técnico N" 00387-2023-3ERVIR-GPGSC, demarca

que para la cóniraiacion en el régimen especial de conkatación administrativa de servicios, las entidades deben cumplir con las elapas minimas

dr" !rtu¡1"r" 
"rn.gbtento 

delbecreto i.egislativo N" 1057 Para el caso del acceso aliempo indet"Fl{t 
!319 ":!jllY'^|1'- ryti]lj:T:ffi"ffii};il;;il;;;¡ilú;;";;t"W una evatuación de conocimienlos lécnic¡s a tavés del examen coÍespondiente' en la linea

de lo exolesado Dor el Tribunal constitucional en la sentencia pfofumpida en el Exp€drente N' 00013 -2021'Pltlc.

;ffiñil;iiaü,;;;ri¿rJ¿. on.iá por 
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normas deiarácier laboral piesupueslal, máxime side autos se denota que éste{a)no ingreso

óoiron*o p¡ol¿o ¿r .énto que hay; bnido una evaluación de conocimientos técnicos,. exigencia de ineludible culqliFja|l$ ürqeder a

iiempo indeterminado en el régimen laboralespecial de contralación adminisfat¡va de serv¡c¡os

Oue, inalmente, el óqano de Asesoramiento Legal de la Enlidad, subsumiendo lo planteado al caso en e¡amen se liene qlela plaza

ocupada por el(la) tantas veces nombfado sefvidof(a) público(a) no se encuenlfa consignada eñ el cuadfo de Asignacron de Pe60nal. aprcDaoo

con'oroenanza [,lunicipal N" 3g4-[¡DCC, menos aúir comprendida en et [,tanualde organización y Func¡ones, sancionado con Decfeto de Alcald¡a

N" 010-20js-NlDcc; ; lo que se aúna que dictri pLza caiece de ¡esupuesto, toda vé2, qu€ elcrédito presupuestaío otorgado en su oportunidad

únicamente era parj la confatación de personat det régimen labo¿l del Decreto Legislativo N " 1 057 en el eiercicio presupueslal d-e] año 201 9, mas

no de manera indefinida, como to sustenta el ó;teie Planificación, Presupuesio y Rac¡onalización en el Informe N' 212-2023-[4DCC/GPPR:

consecuenteme0te, la contratación a plazo indeterninado del(de la) servido(a) público(a) L¡z Alejandfa cfi Lipl 9if':.:ti,.!."-)-1lid-tt-lT:l
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Oue, es pertinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la)servido(a) público(a) como contratado(a) a plazo indeterminado

bajo el Decrelo ¡egislativo que ¡egula el ralimen especial de mntratación adm¡nistral¡va de servicios no sólo conkaviene la política de austeridad

en materia de ingresos de personal al seclor público, sino también inobserva el lineam¡ento vinculanle impartid0 por la Autoridad Nacional del

Servicio Civil sobre ia identiicación de los contralos CAS indeterminados y determinados a partir de la Sentencia del Tribunal Constilucional y su

Auto emitido respeclo dei ped¡do de aclaraclón en el que dictamina que para interprelaf la naluraleza de los contratos administral¡vos -a plazo

indeterminado o delerm¡nado-, las entidades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del Informe

Técn¡co N" 01479-2022-SERVIRSPGSC, Informe de carácler vinculante que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los lres niveles

de gobierno -n acional, regionaly local- evalúen sisus serv¡dores CAS tienen elcarácter indetern¡nado y que sólo de cumplirsecon dicha cond¡ción

genefen la suscnpción de las adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del Informe Técnico N' 002292-2022-5ERVIR-GPGSC.

: Que, esta situación no se da en el presente caso, tras €videnciarse de lo actuado que la Sub Gerenc¡a de Gesl¡ón del Talento Humaflo: 
no ha praclicado aclo de evaluación previa que pemita identificar la naturaleza del confato CAS -a plazo ind€lerminado o det€rminado- del(de la)

serv¡do r(a) público(a) antedicho(ai, lo que causa la nul¡dad de pleno derechode la addenda de confato administrat¡vo de seNic¡os obrante en autosi

en ese senlido, alañe enlati¿ar que la trasgresión de las nomas de acceso al servicio civil (empleo público) imp¡de la existencia de una relación

labora¡válida y acarrean la nul¡dad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárqu ico superior alque expidió el acto que se invalida,
. corresponde a ésta Gerencia lvu¡icipal, en mé to a lo reglado en el numeral 202.2 del artículo 202 de la LPAG, emil¡r la respectiva resoluc¡óni

disponiendo, enlre ofos, que ante las actuac¡ones practicadas que denotan rn proceder q{.re quebranta el marco normativo vlgente aplicable para

la fam¡tación del proced¡miento administrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo a las autor¡dades del

procedimiento adminislrativo disciplinario, a efecto que determ¡ne a los responsables y fesponsabilidades ¡nluridas por éslos como lo prevé el

numeral 11.3 delarticulo 11 de la LPAG;

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facuttades conferidas por la Ley orgánica de ¡,.'lun¡c¡palidades - Ley N" 27972,

ley del Procedimiento Admin¡strativo General- Ley N'27444, Reglamento de Organización y Fundones (ROF)y el ['¡anualde Organización y

Funciones (¡,,{OF), estos dos úlumos insfumentos de la l,¡unicipalidad D¡stítal de Cero Colotado,

SE RESU€LVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR la NULTDAD OE OFICIO del aclo administral¡vo conten¡do en la addenda de Próroga al Contrato

Administrativo de Servicios N" 123-2019[¡ DCC, suscrito el2 de agoGto del2021, que modifica el plazo del confato celebrado con el(la) servido(a]

púbtico(a) liz Alejand ra Cusi Lipa a uno indeterm inado en el rLigim¿n especial laboral del Oecreto Legislaüvo N " 1 057, como F iscalizador de Control

Úbano en la Su6 Gerencia de Catastro Confol Uóano y Espacio Público de la Gerencia de Desanollo Urbano y Calastro de la l¡unicipalidad

Distrital de CeÍo Colorado, y, demás actos administratjvos posteíores, por las cons¡deraciones expuestas en la p.esente resoluciÓn

ART¡CULO SEGUNDO.. RETROTRAER 106 actuados a la etapa de emis¡ón de la addenda de Póroga al Contrato Adm¡nistrat¡vo de

Servicios N" 123-201g-MOCC del2 d6 agosto dej m21, acorde con lo estatuido en el numeral 12.13 del articulo 12 de la LPAG.

ARTICULO TERCERO - ORDENAR, a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Tal8nto Humano proceda conforme corresponda, observando el

oa.co normalvo aplicable alcaso.

ARÍÍCULO CUARTO.- D|SPONER que la Sub Gerencia de c€stión del Talento Humano rem¡ta mpia fedateada de los actuados a la

Secretaria iécnica de apoyo a las autoridades del pro€edimiento admin¡strativo disciplinario, a fln que deteÍnine a los Íesponsables y

resoonsabilidades incuridas por éstos en la emisión del acto invál¡do

ARTÍCULO OUtNfO.- DAR por AGOIADA LA vlA AoMINISTRATIVA on lo concernienle a la declaración de la nuldad de ofic¡o, como

lo norma en el literal d del numeral 218.2 del añiculo 218 de la Ley del Procedimiento Administfativo General.

ARIICULo SEXÍo.- NoTIFICAR, la presente al(a la) adminisirado(a) Liz Aleiandra Cus¡ Lipa.

REGISTRESE, CO¡lrU I'OUESE,
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